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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Reciprocidad
Académica y Colaborativa entre la Facultad Regional Rosario de la Universidad Tecnológica
Nacional y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del Convenio es la colaboración para la evaluación, diseño e implementación de
los sistemas fotovoltaicos fuera de red que abastecerán de energía a los observatorios de Centro
Astronómico Macón, localizado en el departamento de Los Andes, Prov. de Salta. Tal tarea
contempla el análisis de la base de datos de variables climatológicas a emplear y la selección de
los componentes y topología del sistema fotovoltaico que mejor se adapte a las cargas en
estudio;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 6-HCS-2012 relacionada a la transferencia de servicios y productos
a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Reciprocidad Académica y Colaborativa entre la
Facultad Regional Rosario de la Universidad Tecnológica Nacional y esta Facultad, que como
ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE RECIPROCIDAD ACADÉMICA Y 
COLABORATIVA ENTRE LA U.N.C. FACULTAD DE CIENCIAS 


EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES y la U.T.N. FACULTAD 
REGIONAL ROSARIO 


Entre la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN), 
dependiente de la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante la “LA 
FCEFyN-UNC”, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre S/n 2do Piso, 
Ciudad Universitaria, de esta Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba,  
representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, Mg. Ing. Pablo 
Recabarren, autorizado por Ordenanza Nro. 06-HCS-12; y la Facultad 
Regional Rosario dependiente de la Universidad Tecnológica Nacional, en 
adelante “LA FRRo-UTN”, representada en este acto por el Sr. Decano Ing. 
Rubén Fernando Ciccarelli, DNI Nº 11.655.179 con domicilio en calle 
Zeballos 1341 de Rosario, se acuerda celebrar el presente Convenio 
Específico de reciprocidad académica y colaborativa, sujeto a los siguientes 
artículos: 


ARTÍCULO 1: El objeto del presente convenio es fijar las pautas para la 
colaboración por parte de “LA FRRo-UTN” con “LA FCEFyN-UNC”.  


“LA FRRo-UTN” prestará colaboración por medio del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica, puntualmente, con investigadores miembros del 
Observatorio de Energía y Sustentabilidad.  


“LA FRRo-UTN” designa como Responsable al Ing. Ignacio Arraña, quien 
será el interlocutor válido desde el punto de vista técnico de todo lo referente 
al presente convenio de reciprocidad académica y colaborativa. 


“LA FCEFyN-UNC” nombra al Ing. Juan José Romero, en su carácter de 
Director del Departamento de Materiales y Tecnología, como representante 
técnico de esta. 


ARTÍCULO 2: El objetivo del presente convenio es la colaboración para la 
evaluación, diseño e implementación de los sistemas fotovoltaicos fuera de 
red que abastecerán de energía a los observatorios de Centro Astronómico 
Macón, localizado en el departamento de Los Andes, prov. De Salta. Tal tarea 
contempla el análisis de la base de datos de variables climatológicas a emplear 
y la selección de los componentes y topología del sistema fotovoltaico que 
mejor se adapte a las cargas en estudio. 


ARTÍCULO 3: Este convenio se desarrollará en sus aspectos concretos y 
específicos a partir de la metodología de asistencia y comunicación por 
videollamadas, se estima no menos de 5 encuentros virtuales y 1 encuentro 
presencial con lugar a definir. 







Se llevarán a cabo las siguientes tareas por parte del personal de “LA FRRo-
UTN”: 


· Definición de una topología de abastecimiento para las cargas eléctricas. 


· Análisis de la base de datos de información climatológica para el sitio en 
estudio. 


· Dimensionamiento de los componentes del sistema fotovoltaico fuera de red: 
acumuladores, inversor/cargador y módulos fotovoltaicos. 


· Elaboración del informe de resultados. 


ARTÍCULO 4: Cada parte será responsable de las obligaciones para con el 
personal que interviene en el presente convenio. Los representantes 
nombrarán al personal interviniente en cada etapa de la colaboración. 


ARTÍCULO 5: Las partes manifiestan que, de surgir diferencias en la 
implementación del presente pondrán buena voluntad para cumplir con los 
objetivos, no obstante, de ser necesario se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de Rosario. 


A los efectos del presente convenio, las partes constituyen domicilio de 
acuerdo a lo detallado ut-supra. 


 


En prueba de conformidad de las cláusulas precedentes, se firma en la ciudad 
de Rosario el presente Convenio con 2 (dos) ejemplares de igual tenor y a un 
mismo efecto a los 10 del mes de mayo de 2022. 
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